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Mayo de 1998. I Congreso Internacional de la Publicación Electrónica en Barcelona. Palabras de Luis Ángel Fernández Hermana, director del Congreso, en el acto de presentación: "Dilucidar cómo serán las publicaciones electrónicas, qué funciones cumplirán, qué necesidades tecnológicas tendrán, quiénes las harán y en qué condiciones y cuál será el perfil de los nuevos periodistas, así como la vasta problemática que todo esto plantea desde el punto de vista laboral, ético, jurídico, de formación e investigación y de integración social, será el objeto de Maig'98". 

Aquel encuentro fue el primero del Estado Español en el que se pusieron sobre la mesa asuntos como el impacto de Internet en las empresas de comunicación, en las redacciones y en el perfil del periodista. Se habló de paro, de teletrabajo, de derechos de autor, de nuevas formas de presentar la información y de hacer periodismo. Unos temas que, aunque hayan pasado seis años desde entonces, siguen presentes en debates online, en nuevos congresos de periodismo digital y en la realidad diaria de cada una de las personas que se ha enganchado profesionalmente a Internet. 

Noviembre de 2003. El Grup de Periodistes Digitals (GPD) presenta el Informe sobre la Situación Laboral y Profesional de los periodistas digitales en Cataluña. Este trabajo, elaborado por parte del equipo de gestión del GPD, en colaboración con el Sindicat de Periodistes de Catalunya (SPC) y el Col.legi de Periodistes de Catalunya, puede servirnos de referencia para comprobar qué es lo que se ha avanzado desde aquel mayo del 98 y analizar el estado de la profesión periodística en Internet. 

Antes de empezar a exponer los datos del informe me gustaría matizar el valor de sus resultados. Las cifras se basan en las respuestas a una encuesta online que respondieron 66 personas, entre ellas, algunas del Estado Español y de Argentina, pero la mayoría provinentes de Cataluña. He sido, junto a David Domingo, Toni Rubies y Eva Asensio, una de las personas que se ha encargado de compilar los resultados y de redactar el informe y, por este motivo, quiero destacar que se trata de una radiografía orientativa que traza las principales tendencias que se dan en el mercado laboral y profesional del campo de la comunicación en Internet. Sin embargo, considero que este trabajo era necesario, que deja escritos muchos de los problemas laborales que se comentan de boca en boca o en foros y listas de debate y que supone una apuesta por la continuidad de los temas que se trataron en Mayo del 98. Además, puede ser un buen documento para empezar a trabajar para que la situación mejore porque, como vamos a ver, los resultados del informe no son demasiado halagüeños. 

¿Qué tiene de diferente un periodista digital del resto? 
El perfil del periodista digital es el de una persona joven, de entre 25 y 30 años y es Licenciado/a en Periodismo. Trabaja, en la mayoría de los casos, en la edición digital de un medio de comunicación que ya existe en otros soportes o en un medio exclusivamente digital. También puede trabajar en empresas de telecomunicaciones o de servicios de Internet que disponen de medios digitales propios o bien en organizaciones no relacionadas con el periodismo (como ayuntamientos, entidades bancarias, universidades, etc.) que tienen sitios web con contenidos. Hay otro tipo de actividades como la formación online, la docencia y la investigación, el márqueting, la consultoria, el diseño y la fotografía digital en las que también se desempeñan los periodistas. 

Si nos detenemos en el tipo de tareas que se realizan, destaca que en un 67% de los casos se producen contenidos originales y/o se dirigen proyectos, cifra que corroboraría el hecho de que muchos periodistas digitales mantienen sus propias empresas digitales al asumir a la vez la dirección y la actualización de contenidos de la web de su negocio. 

Además de la redacción de información y de la edición de otros textos producidos por terceros, el periodista digital incorpora a sus rutinas productivas tareas relacionadas con el uso de las nuevas tecnologías y de programario: retoque de fotografias (42%), maquetación web (33%), mantenimiento de directorios o bases de datos (30%), diseño gráfico avanzado (12%) o programación (9%). 

La pregunta que viene a la cabeza de muchas personas cuando se habla de las tareas específicas a las que se dedica un periodista digital es: ¿dista mucho el trabajo de un profesional que trabaja en Internet de otro que trabaja en un medio no digital? Desde que la digitalización llegó a las empresas informativas, ningún periodista, trabaje donde trabaje, puede escapar del uso de ordenadores, de Internet y de programas informáticos de correo-e, edición de textos y fotografías para realizar su trabajo. Según un estudio sobre el uso de la Red en los medios de comunicación, realizado en el 2002 por Deloitte & Touche i Accesogroup, un 90% de los periodistas considera Internet imprescindible. 

Sin embargo, considero que la intensidad con la que utiliza Internet un periodista digital no es la misma que la del resto de compañeros de profesión. Habría que ver qué usos hace cada uno de la Red: si la utiliza como fuente de búsqueda de información a través de los clásicos buscadores o si trabaja en red, crea agendas de contactos virtuales que le proporcionan información privilegiada desde cualquier punto del planeta, hace crecer y madurar redes de comunicación a través de las cuales comparte información y conocimiento con sus fuentes y audiencias, las cuales dejan de ser sujetos pasivos y participan en la circulación y renovación de información. 

Una de las críticas que se le podría hacer al Informe sobre la Situación Laboral y Profesional del periodista digital es que quizás se ha centrado más en aspectos relacionados con la precariedad laboral y ha dejado de lado qué nuevas labores son específicas del periodista en red. Si la irrupción de Internet, como ya se anunció en el 98, modificó el paisaje informativo, provocó la creación de miles de publicaciones online, facilitó la expansión de comunidades virtuales de conocimiento, permitió al periodista acceder a mucha más información y contactos de los que disponía cuando trabajaba con la máquina de escribir, algo tiene (o tendría) que haber cambiado en la forma de hacer periodismo. Este informe refleja, por ejemplo, que un 24% de los encuestados se dedica a la moderación de foros y listas de distribución, una tarea que quizás sí sea más propia de esta nueva forma de entender el periodismo electrónico y que todavía, aunque existan miles de listas de discusión, foros y espacios virtuales de debate, no se considera como una labor que debieran desempeñar profesionales con conocimientos sobre comunicación. 

Sobre el contrato del periodista digital y otras miserias 
Ya que el informe sí nos proporciona interesantes y preocupantes datos sobre las condiciones de trabajo del periodista en Internet, dediquemos unas líneas a comentarlos. 

Aunque trabaje tantas horas como lo hace cualquier otro profesional del periodismo (unas 40 de media), el periodista digital suele tener contratos precarios. Dependiendo del medio para el cual trabaje, su contrato y su sueldo se ven resentidos. Los mejor parados, aquellos que están contratados en empresas digitales que existen en otros soportes. Los peores, aquellos que trabajan en sitios nacidos en Internet y los que mantienen webs que no pertenecen al campo del periodismo. El 40% de los periodistas que trabaja en empresas propiamente digitales no tiene contrato laboral. Trabaje para el tipo de medio que trabaje, en un 38% de los casos su sueldo no llega a los 900 euros al mes. 

Si nos centramos en los estudiantes o en los parados que trabajan en negro, los sueldos bajan considerablemente. La mitad de los periodistas sin empleo cobra de 300 a 600 euros y un 67% de los estudiantes, menos de 300 euros. Tampoco recibe más de 300 euros un 18% de los que mantienen webs empresariales no períodísticas y un 15% de los que trabajan en medios exclusivamente digitales. 

¿Por qué estos injustos contratos y estos tristes sueldos? En general, las empresas de Internet son de titularidad privada con muy pocos trabajadores en plantilla (un 49% tiene de 1 a 50 trabajadores). Las dificultades de una empresa pequeña para tener beneficios en Internet podrían explicar las precarias condiciones de trabajo del periodista digital. Pero, sin embargo, también hay grandes compañías, públicas y privadas, que explotan a sus plantillas y se aprovechan de la inestabilidad laboral del sector. Ofrecen contratos basura y despiden sin complejos. En noviembre de 2002, trabajadores de las filiales de Wanadoo en toda España perdieron su trabajo. En la lista de debate del GPD, se explicó un caso de una empresa filial a la UOC (Universitat Oberta de Catalunya) que despidió a un trabajador porque había enviado al resto de compañeros unos mensajes de correo electrónico en los que criticaba el sistema de trabajo de la empresa. Estos mensajes disgustaron a la directiva, que decidió despedir de forma bastante precipitada al trabajador, sin darle la oportunidad de poder recuperar los archivos que tenía almacenados en su ordenador. 

Estos son sólo dos ejemplos de las muchas irregularidades e injusticias que viven muchos periodistas en su trabajo. Pero, ¿por qué sigue perpetuándose la precariedad laboral? Entre otros, por dos motivos fundamentales: porque el periodista sigue aceptando empleo en pésimas condiciones y porque no existen convenios laborales que regulen las empresas digitales. 

Sálvese quien pueda 
El periodista que explicó que fue despedido por enviar los mensajes críticos con su empresa dijo que una posible explicación al miedo a enfrentarse a las irregularidades laborales es que en aquella empresa, la plantilla es muy joven (de menos de 30 años) y no tiene experiencia laboral previa. El miedo a perder el empleo en un mercado donde cuesta tanto encontrar nuevo trabajo, provoca que muchos olviden la idea de protestar y acepten las presiones laborales. 

Lo que se suele hacer para sobrevivir a final de mes y aumentar el curriculum para conseguir otros empleos supuestamente mejores -esto es el pez que se muerde la cola-, es optar por el pluriempleo. Un 36% de los encuestados trabaja en más de una empresa o lo hace desde casa en un 32% de los casos. De esta manera, las empresas de Internet pasan de tener plantillas fijas, a ser un ir y venir de colaboradores externos que trabajan por horas, por proyecto o por artículo entregado. 

Este fenómeno no es nuevo en la profesión periodística, como explicó Quico Ràfols, del Sindicat de Periodistes de Catalunya (SPC) en un mensaje a la lista del GPD: "Se habla de teletrabajo y se dice que los periodistas que trabajan en su casa no tienen en la mayoría de los casos contrato laboral, que se tienen que pagar los equipos y los gastos de teléfono y de conexión telemática. Es exactamente lo mismo que les pasa a los colaboradores de prensa, a los fotógrafos, que se tienen que comprar ellos mismos las máquinas. A los corresponsales, que también se tienen que pagar los gastos de teléfono y las conexiones de internet y de sus equipos". 

Sea o no sea una práctica nueva, el caso es que no existe regulación ni apoyo institucional ni político para los teletrabajadores y la tendencia es que conforme avance el acceso desde los hogares a las Nuevas Tecnologías e Internet, es probable que aumente el número de periodistas que prefieran trabajar desde casa. Al fin y al cabo, es una modalidad de trabajo cómoda y atractiva para algunos/as. 

En búsqueda de un convenio laboral 
El convenio laboral es el documento legal que establece las condiciones por las cuales se contrata a un trabajador, en función de la categoría profesional a la que pertenece. No existen convenios específicos de empresas periodísticas digitales en Cataluña y esto provoca que el periodista quede desamparado, sin protección, ni voz para exigir unas condiciones laborales (sueldo, jornada, contrato) dignas y acordes con su experiencia y formación. 

Como explicó el presidente del Sindicat de Periodistes de Catalunya, Dardo Gómez, durante la presentación del informe el 27 de noviembre de 2003 en Barcelona, sólo los trabajadores que estén organizados y unidos en comités de empresa pueden dar un paso hacia la negociación de un convenio que se adecue a las características de la empresa y del trabajo que realizan para ella. 

Las cifras del informe referentes al convenio laboral son bastante desesperanzadoras e indicativas del estado de precariedad e indefensión en el que trabajan los periodistas digitales. A pesar de que un 44% de los encuestados dice tener convenio laboral, sólo un 9% lo valora positivamente y un 68% lo desconoce. 

En algunas empresas periodísticas de Cataluña los periodistas digitales se rigen por el convenio de despachos y oficinas. Esto provoca situaciones injustas, por ejemplo, en grandes compañías que tienen diversas empresas que ofrecen servicios informativos a través de varios canales. Se puede dar el caso de que un redactor de contenidos para la web de esta misma empresa tenga en la mesa de al lado a otro compañero que produce contenidos para televisión. Ambos pueden estar haciendo el mismo trabajo pero el periodista que trabaja en la web puede estar sujeto a las condiciones del convenio de oficinas y despachos y el periodista que trabaja para televisión, depender de otro convenio mejor. 

¿Me quedo o me voy? Soluciones a la precariedad laboral 
Contratos basura, sueldos bajos, pluriempleo, miedo a perder el sitio de trabajo, interés por no perder el tren de la actualización contínua de conocimientos y por el aprendizaje del uso de las tecnologías (olvidaba un dato bastante revelador: el 66% de los encuestados dice que no recibe formación alguna en su empresa), deteriorio físico tras pasar tantas horas delante de una pantalla de ordenador, frustración por el poco reconocimiento del trabajo hecho y por el poco respeto a la autoría de los textos, sensación de un trato inferior respecto a otros periodistas, diseñadores o informáticos y un largo etcétera. 

El valle de lágrimas que supone trabajar en Internet y que este informe trata de exponer en cifras, está siempre presente en forma de relatos de experiencias personales en listas de debate o conversaciones de bar. La dificultad de encontrar trabajo tras obtener el título de licenciado -una variable no estudiada en el informe- y el miedo a perderlo aunque sea precario, marcan el día a día de los jóvenes periodistas. 

Algunos piensan en tirar la toalla y escapar de una profesión, el periodismo, de la cual a uno le han enseñado que para sentirla y creerla hay que ejercerla. Decía Dardo Gómez, presidente del SPC, que un médico siempre es médico, se dedique a la sanidad o no. En cambio, un periodista tiene la sensación -en parte inculcada durante los años de Facultad- de que si no trabaja en un medio de comunicación, a ser posible de los grandes, no se puede considerar periodista. 

Mientras tanto, algo se podría hacer para dignificar la situación profesional y laboral de los periodistas que trabajan en Internet. En la lista de debate del GPD se han propuesto algunas soluciones. La postura del Sindicat de Periodistes de Catalunya es que los periodistas se organicen en comités de empresas, elijan representantes y empiecen a trabajar de forma colectiva para reivindicar mejoras laborales. "Yo sólo conozco una manera: la lucha organizada. La lucha organizada de los periodistas digitales. Entre todos los periodistas, sea cuál sea el tipo de empresa para la cual trabajen porque, en ocasiones, se trabaja para grupos multimedia (...) Los patrones sí que están organizados y además, sí me permitís el símil futbolístico, juegan en casa i con los árbitros y el reglamento a favor. Sólo lo cambiaremos si hacemos juego de equipo", escribió Quico Ràfols, del SPC, a la lista de debate del GPD. 

En cambio, dentro de la misma lista hubo un periodista que consideró que quienes tienen la llave para solucionar los problemas laborales son los empresarios. "Son las empresas las que con su política de reducción de costes comienzan a recortar presupuestos a varios niveles. Pero se da la circunstancia de que tal vez comienzan la casa por el tejado al infravalorar determinados puestos de trabajo y al considerarlos como no imprescindibles...esta postura se traduce en precariedad laboral del periodista digital", dijo. Y añadió que la solución la tienen que aportar los empresarios ya que la viabilidad de la empresa de contenidos online no está reñida con una situación laboral sostenible de los trabajadores que compononen la plantilla. 

Otra de las posturas que se defendió en el debate de la lista del GPD para acabar con la precariedad es la de crear cooperativas de periodistas digitales que se conviertan en empresas proveedoras de servicios periodísticos para el resto de empresas de comuniación. Serían pequeños equipos de trabajo en línea que actuarían como "pools" de periodistas especializados que comparten despacho y clientes. Se dieron dos ejemplos de esta modalidad de negocio periodístico alternativo a los grandes grupos de comunicación: 
http://www.sinopsi.info/ y http://www.sinapsis.es 

Mientras el periodista camina en la encrucijada de quedarse o abandonar, ve como las cosas sí van cambiando y que hay gente con propuestas e ideas para mejorar y dignificar la situación laboral. El GPD, por ejemplo, está trabajando en la creación de una bolsa de trabajo en la que seleccionará ofertas basándose en criterios éticos y justos para el periodista. Por su parte, el Sindicat de Periodistes de Catalunya está abierto para asesorar a todos aquellos equipos de trabajadores que quieran organizarse para mejorar su situación. Pasito a pasito, nos vamos acercando. 

Lucía Calvo Bermejo
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